
Cogeces del Monte

AperturaApertura

23 JUNIO

12 :  00 - 20:00 hs.

VIERNES

PiscinasPiscinas

MunicipalesMunicipales

Diario: 1.70€   Fin de semana/festivo: 2.50 €

Diario: 3,00€   Fin de semana/festivo: 3.80 €

*(1) Nacidos en 2009, 2010, 2011, 2012, 2013,... y hasta 2019
Exentos de pago: Nacidos 2020, 2021, 2022 y 2023



Cogeces del Monte

Elige: Presencial u  ONLINE

Realiza el pago del abono correspondiente en la entidad bancaria
Cajamar. No se hace el pago en efectivo en el Ayuntamiento
CAJAMAR: ES95 3058 5049 3227 3290 0043

Beneficiario: Ayuntamiento de Cogeces del Monte 
Concepto: ABONO PISCINA + nombre de usuario o familia (si es
más de un abono).

A.- Si eliges presencial

Con el justificante bancario acudes al Ayuntamiento para
entregar dicho justificante y los siguientes datos: Nombre,
apellidos, fecha de nacimiento y dni de la persona o
personas a las que haya que expedir el abono.

1.

2.
El día y lugar de recogida del abono físico se le comunicará a
cada persona una vez haya entregada en el Ayuntamiento la

documentación mencionada en el punto 2.
3.
DÍAS DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN  DE FORMA PRESENCIAL:

Desde el miércoles 15 de JUNIO en horario de 10 a 14 hs. de lunes a viernes

B.- Si eliges ONLINE
Se envía el justificante bancario de la transferencia bancaria así como
el listado detallado de: nombre, apellidos, fecha de nacimiento y el dni
escaneado de las persona o personas a las que haya que expedir el
abono.

 
Beneficiario: Ayuntamiento de Cogeces del Monte

Concepto: ABONO PISCINA + nombre de usuario o familia (si es más de un abono)
CAJAMAR: ES95 3058 5049 3227 3290 0043

UNICAJA: ES97 2103 4343 1000 3205 2614

A través del correo electrónico: administracion@cogecesdelmonte.gob.es

1.

SOLICITUD DE ABONOS DE FORMA ONLINE: 
Desde el miércoles 15 de Junio

Los correos recibidos después de las 13:30 hs. de cada día serán tramitados al día siguiente.

LOS ABONOS SON PERSONALES E INTRANSFERIBLES. 
NO SE HARÁN DEVOLUCIONES DEL PAGO DE LOS ABONOS

A partir de esta temporada (verano 2023), el abono físico que te
entregaremos será válido para todas las temporadas de verano de la
piscina. Por ello debes guardarlo de una temporada para la siguiente. 
Con ello comenzamos la primera fase de la futura implantación de un
acceso domótico a las piscinas que finalizará en la temporada 2024.

2. El día y lugar de recogida del abono físico se le comunicará a cada
persona a través del correo electrónico.


